
NTINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

ll', p"9§,,.2022.lIlN[f'Jl/00A

Lima, 13 A60.mu?

VISTO:

El Informe N' 370-2022/MINEM-OGA-ORH, de la Oficina de Recursos Humanos,

sobre Cese Definitivo por Límite de Edad del serv¡dor Walter Ernesto Sánchez Sánchez, Supervisor

de Programa Sector¡al I, Nivel Remunerativo F-2, de la Dirección General de Promoción y

Sostenibilidad Minera del Min¡ster¡o de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, el servidor Walter Ernesto Sánchez Sánchez, Supervisor de Programa Sector¡al

I, Nivel Remunerat¡vo F-2, de la Dirección General de Promoc¡ón y sostenibilidad Minera del

Ministerio de Energía y Minas, cumple setenta (70) años de edad el día 12 de setiembre de 2022.

según se acredita con el Documento Nacional de Identidad, que obra en su legajo personal;

Que, el literal a) del articulo 35o del Decreto Leg¡slat¡vo No 276, concordante con el

inciso a) del artículo 186o de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCN'1,

establecen que la Carrera Administrativa termina por límite de edad, al cumplir setenta (70) años de

edad;

Que, en el Informe No 370-2022/MINEP1-OGA-ORH, de la Oficina de Recursos

Humanos, se concluye que es procedente cesar definitivamente por límite de edad al refer¡do

servidor. a part¡r del 13 de setiembre de 2022 y declarar vacante el refer¡do puesto;

Que. en ejerc¡cio de las facultades delegadas a la Jefatura de la Oficina General de

Administración, en mater¡a de Recursos Humanos; por Resolución Ministerial No 492-2021-

MINEI"I/DM, entre otras, se dispu so la expedición de resoluciones sobre acciones admin¡strativas del

personal comprendido en el Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo No 276 por Io que resulta

procedente em¡t¡r el acto administrativo que de término a la carrera administrativa del servidor

Fortu nato Ch¡pana Cazo, por la causal de Cese Defin¡tivo por Límite de Edad;

De conformidad el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento, aprobado por el

Decreto Supremo N'005-90-PCltl; y la Resolución lvl¡nisterial No 492-2021-MINE¡4/D¡4;

SE RESUELVE:

AÉículo Pr¡mero" Cesar Defln¡tivamente, por Límite de Edad, a paftir del 13 de

setiembre de 2022, al servidor Walter Ernesto Sánchez Sánchez, Superv¡sor de Programa Sector¡al

I, Nivel Remuneraiivo F-2, de la Dirección General de Promoción y Sosten¡bil¡dad Minera del

Min¡sterio de Energía y lYinas, dándosele las gracias por los servic¡os prestados'



Artículo Segundo,- Declarar vacante, a partir del 13 de setiembre de 2022, el
puesto de Superv¡sor de Programa Sector¡a¡ I, Nivel Remunerativo F-2, de Ia D¡rección General de
Promoción y Sostenibilldad M¡nera del M¡nister¡o de Energía y Minas, el mismo que se podrá disponer,
conforme a la normatividad vigente o las dispos¡ciones que emita la Autoridad Nacional del Serv¡cio
Civil - SERVIR.

Artículo Tercero.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos proceda con la
notificación de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral al referido servidor; así como, a la Dirección General
de Promoción y Sosten¡bil¡dad Minera del Minister¡o de Energía y Minas.

Regístrese y comuniquese,

CARMEN R OZUGAZ
Jefa de la 0lici¡a 6e Afilltinhtráción

Ministerio deEnerg¡a y Minas


